
  

Samborondon, 6 de Septiembre del 2012 

Señor 

YOHONSON TOMAS SALAZAR SALAZAR 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que, la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la “COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS SAN JOSE DE LOMAS DE 
SARGENTILLO S.A,” en sesión del 6 de Septiembre del 2012 tuvo el 
acierto de nombrar a usted, como Gerente General de la misma, para 
un periodo de CINCO AÑOS, teniendo a su cargo la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial en forma individual y los deberes y 
atribuciones que le confieren la ley de compañía y los estatutos sociales. 

La “COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN 

TRICIMOTOS SAN JOSE DE LOMAS DE SARGENTILLO S.A.” Se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 20 de Marzo del año 
2012, por el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, e inscrita 
en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Samborondon el 5 de Septiembre del 2012. 

  

ACEPTO: El nombramiento que antecede de Gerente General de la 
“COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN 

TRICIMOTOS SAN JOSE DE LOMAS DE SARGENTILLO S.A.” 

Samborondon, 6 de Septiembre del 2012 

ty YO T. SALAZAR SALAZAR 
C2C.0912124609 
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2012— 4094 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Trece de Septiembre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 9 de fojas 4014 

a 4018 con el número de inscripción 613 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE 

SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS SAN JOSE DE LOMAS DE 

SARGENTILLO S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 

Representante (s) Legal (es): ([SALAZAR SALAZAR YOHONSON TOMAS con el cargo 

GERENTE GENERAL]). 

  
  

Ab. alenzuela Troya 

Registrador de la Propiedad . 

   


